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Grupo de trabajo 1: “Parlamento abierto”  

 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO SOBRE PARLAMENTO ABIERTO EN LAS AMÉRICAS 
 

Durante la 11ª Asamblea Plenaria de ParlAmericas, los parlamentarios y parlamentarias nacionales, en representación de 
23 legislaturas de todo el continente americano, nos hemos reunido en Santiago de Chile junto con los representantes de la 
sociedad civil y de organizaciones internacionales, con el objeto de fijar un curso de acción legislativa para mejorar la 
transparencia y el acceso a la información para la ciudadanía de nuestras naciones. 
 
Nuestros debates tuvieron como punto de partida los Acuerdos a que se arribó en la Mesa de trabajo sobre “La 
transparencia y la rendición de cuentas en la gestión parlamentaria: ¿Contamos con parlamentos abiertos?”, que tuvo lugar 
en el marco del Encuentro Interamericano de Presidentes de los Poderes Legislativos celebrado en Lima, República del 
Perú, el 18 de julio de 2014. 
 
Recordando este compromiso con el Acuerdo mencionado, que fuera adoptado por los presidentes de los poderes 
legislativos de las Américas participantes, 
 
Reafirmamos que: 
 

1. La transparencia es un aspecto central de la democracia y un tema esencial que afecta al desarrollo económico, 
político y social. 

2. Los datos abiertos permiten un mejor control del poder legislativo y su funcionamiento y contribuyen a un diálogo 
más rico e interactivo entre los parlamentarios y los actores sociales. 

3. A pesar de los diferentes entornos socioculturales y brechas en materia de conectividad, que pueden plantear 
desafíos a nivel nacional en el momento de diseñar mecanismos efectivos y eficientes que mejoren la transparencia 
y la apertura, la búsqueda de parlamentos abiertos es un objetivo compartido para las Américas y el Caribe.  

4. Como parte de la labor destinada a acercar a nuestros parlamentos a las comunidades y a los ciudadanos y 
ciudadanas que representan, reconocemos la importancia de comprender los contextos de comunidades 
específicas y los canales más apropiados para comunicarse con ellas (por ej., Internet, televisión, radio y prensa 
gráfica). 

5. Aún resta superar muchos desafíos, en particular en términos de infraestructura técnica, recursos financieros, 
procesos y culturas necesarios para respaldar y mejorar las iniciativas de parlamento abierto. 

 
Reconocemos a las siguientes como potenciales acciones para cumplir con lo establecido en el Acuerdo:  
 

1. Brindar capacitación práctica en tecnologías de la información y la comunicación (TICs) y redes sociales a 
legisladores y legisladoras con el objeto de mejorar el diálogo directo con la ciudadanía, con criterios de 
interculturalidad. 

2. Respaldar la redacción de legislación sobre transparencia y establecer mecanismos de supervisión especializados 
en países donde tales mecanismos aún no existan. 

3. Analizar la experiencia de la Cámara de Diputados de Brasil como modelo para compartir información parlamentaria 
de manera que resulte más amigable para el usuario, y evitar así la presentación de información en términos 
demasiado burocráticos, legalistas o institucionales.  

4. Invertir en educación y capacitación que promuevan una cultura de transparencia parlamentaria y profundicen la 
comprensión pública del funcionamiento de las instituciones del Estado. 

5. Hacer uso de software gratuito o de fuente abierta, colaborar con organizaciones de la sociedad civil especializadas 
en transparencia y desarrollar asociaciones público-privadas para lograr avances en la apertura parlamentaria. 

 
Nos comprometemos a:  
 
A través de aportes activos de las delegaciones de nuestros parlamentos, informar por escrito o personalmente sobre los 
avances y/o desafíos en materia de transparencia y acceso a la información en la 12

a
 Asamblea Plenaria de ParlAmericas 

que se celebrará en 2015.  
 

Santiago de Chile, 27 de septiembre de 2014 


